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Duodécimo. Obligaciones del Beneficiario.–Los beneficiarios debe-
rán utilizar la subvención para la finalidad para la que ha sido concedida.

Concretamente, son obligaciones del beneficiario:

a) Aceptar por escrito la subvención concedida dentro del plazo 
máximo de treinta días hábiles a partir de la recepción de la notificación 
de concesión. Si no fuera aceptada en dicho plazo, se entenderá que se 
renuncia a la misma, salvo que exista una causa de fuerza mayor, 
pudiendo concederse, en su caso, al suplente que figure en primer lugar 
en la resolución de concesión.

b) Realizar la actividad que fundamenta la concesión de la subven-
ción, sin que pueda realizarse cambio o modificación alguna del objeto o 
la finalidad para la que se concedió, así como el cumplimiento de los 
requisitos y condiciones que determinen la concesión o disfrute de la 
ayuda, mediante la presentación de documentos establecidos en el punto 
undécimo de esta Orden.

c) Justificar ante el órgano concedente el cumplimiento de los requi-
sitos y condiciones, así como la realización de la actividad y el cumpli-
miento de la finalidad que determine la concesión de la subvención.

d) Someterse a las actuaciones de comprobación, seguimiento y 
evaluación que efectúe el órgano concedente, así como al control finan-
ciero que corresponde a la Intervención General de la Administración del 
Estado y al Tribunal de Cuentas.

e) Comunicar al órgano concedente de forma inmediata la obtención 
de otras subvenciones o ayudas que financien la misma actividad subven-
cionada y, siempre con anterioridad a la justificación de la aplicación de 
los fondos concedidos.

f) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los 
fondos recibidos, incluidos los documentos electrónicos, en tanto puedan 
ser objeto de las actuaciones de comprobación y control.

g) Incorporar de forma visible en el material de promoción y publici-
dad de las actividades subvencionadas la colaboración del Ministerio de 
Asuntos Exteriores y de Cooperación-Secretaría de Estado de Coopera-
ción Internacional, mediante el logotipo previsto en la normativa sobre la 
imagen institucional de la Administración General del Estado.

h) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos 
contemplados en el artículo 37 de la Ley General de Subvenciones.

Decimotercero. Reintegro y Graduación de los incumplimientos 
de las condiciones impuestas.–Procederá el reintegro de las cantida-
des percibidas y la exigencia del interés de demora correspondiente 
desde el momento del pago de la subvención cuando concurran las 
causas legalmente establecidas y se realizará siguiendo el procedi-
miento establecido en el Capítulo II del Título II de la Ley General de 
Subvenciones.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.3 n de la ley General 
de Subvenciones, se establecen los siguientes criterios para la graduación 
de los incumplimientos de las condiciones impuestas con motivo del otor-
gamiento de la subvención, con indicación de los porcentajes de reintegro 
de la subvención que se exigirán en cada caso:

1. Incumplimiento total de los fines para los que se otorgó la subven-
ción: 100 %

2. Incumplimiento parcial de los fines para los que se otorgó la sub-
vención: 40 %.

3. Incumplimiento del plazo de ejecución de la actividad sin haberse 
autorizado la correspondiente prórroga: 20 %, excepto en aquellos 
supuestos que no sean susceptibles de prórroga por la propia naturaleza 
de la actividad.

4. Demora en la presentación de la justificación o justificación insu-
ficiente o deficiente: 10 %.

Dichos criterios responden al principio de proporcionalidad y resulta-
rán de aplicación para determinar la cantidad que finalmente haya de 
percibir el beneficiario o, en su caso, el importe a reintegrar.

Decimocuarto. Responsabilidad y régimen sancionador.–Los 
beneficiarios de las subvenciones quedarán sometidos a las responsa-
bilidades y el régimen sancionador que, sobre infracciones administra-
tivas en materia de subvenciones, establece el Título IV de la Ley 
General de Subvenciones. Asimismo, quedarán sometidos a lo dis-
puesto en el Título IX de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 
de enero, de acuerdo con lo previsto en el apartado 1 del artículo 67 de 
la Ley General de Subvenciones.

Decimoquinto. Desarrollo y Ejecución.–Se faculta al titular de la 
Secretaría de Estado de Cooperación Internacional para dictar cuantas 
instrucciones sean necesarias para la ejecución de la presente Orden.

Decimosexto. Normas supletorias.–Para todo lo no previsto en la 
presente Orden de bases reguladoras se aplicará con carácter supletorio 
lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-
nes, en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y 
cualquier otra disposición normativa que por su naturaleza pudiera resul-
tar de aplicación.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Quedan derogadas todas las normas de igual o inferior rango en lo que 
contradigan o se opongan a lo dispuesto en esta Orden.

Disposición final.

La presente Orden entrará en vigor al día siguiente al de su publicación 
en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 20 de noviembre de 2006.–El Ministro de Asuntos Exteriores y 
de Cooperación, Miguel Ángel Moratinos Cuyaubé. 

MINISTERIO DE JUSTICIA
 20721 REAL DECRETO 1273/2006, de 8 de noviembre, por el que 

se indulta a don Heriberto Pérez Núñez.

Visto el expediente de indulto de don Heriberto Pérez Núñez, con los 
informes del Ministerio Fiscal y del tribunal sentenciador, incoado en 
virtud de exposición elevada al Gobierno al amparo de lo establecido en 
el articulo 4.3 del Código Penal, por la Audiencia Provincial de Madrid, 
sección decimoséptima, que, en sentencia de 10 de febrero de 2005 le 
condenó, como autor de un delito contra la salud pública, a la pena de tres 
años de prisión y multa de 674,97 euros, con las accesorias de inhabilita-
ción para el derecho de sufragio pasivo durante el tiempo de la condena, 
por hechos cometidos en el año 2004, a propuesta del Ministro de Justicia 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 3 de 
noviembre de 2006,

Vengo en conmutar a don Heriberto Pérez Núñez la pena privativa de 
libertad impuesta por otra de dos años de prisión, a condición de que no 
vuelva a cometer delito doloso en el plazo de tres años desde la publica-
ción de este real decreto.

Dado en Madrid, el 8 de noviembre de 2006.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,

JUAN FERNANDO LÓPEZ AGUILAR 

 20722 REAL DECRETO 1274/2006, de 8 de noviembre, por el que 
se indulta a don Ramiro Vila García.

Visto el expediente de indulto de don Ramiro Vila García, con los 
informes del Ministerio Fiscal y del tribunal sentenciador, incoado en 
virtud de exposición elevada al Gobierno al amparo de lo establecido en 
el artículo 4.3 del Código Penal, por el Juzgado de lo Penal número 2 de A 
Coruña que, en sentencia de 5 de marzo de 2004, le condenó como autor 
de un delito continuado de apropiación indebida, a la pena de dos años y 
tres meses de prisión, con las accesorias de inhabilitación especial para el 
derecho de sufragio pasivo durante el tiempo de la condena, por hechos 
cometidos en el año 1999, a propuesta del Ministro de Justicia y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 3 de noviem-
bre de 2006,

Vengo en conmutar a don Ramiro Vila García la pena privativa de liber-
tad impuesta por otra de dos años de prisión, a condición de que abone las 
responsabilidades civiles fijadas en sentencia en el plazo que determine el 
tribunal sentenciador y no vuelva a cometer delito doloso en el plazo de 
tres años desde la publicación de este real decreto.

Dado en Madrid, el 8 de noviembre de 2006.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,

JUAN FERNANDO LÓPEZ AGUILAR 


